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MEMORANDO

Bogotá, D.C. 

PARA: Subdirectora de Gestión Humana

DE: Directora de Derechos Humanos

ASUNTO: Solicitud De Insuficiencia De Personal

De manera atenta le solicito se certifique si el Ministerio del Interior cuenta con personal que tenga 
el siguiente perfil:

Asesor          
Profesional          X      
Técnico
Asistencial

Estudios Título Profesional y Título Postgrado Modalidad Especialización.

Experiencia 12 meses de experiencia profesional. 
Equivalencia Título profesional 36 meses de experiencia profesional.

Una persona con el perfil antes señalado se requiere para cumplir con el siguiente objeto 
contractual:

Prestar sus servicios profesionales a la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior 
para apoyar jurídicamente en las peticiones, solicitudes y demás requerimientos que sean 
presentados de acuerdo a la política pública LGBTIQ+.

El suscrito certifica que ha verificado la coherencia del perfil exigido y las obligaciones a 
desarrollar.

Atentamente,
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